
¡Alto a las detenciones contra los dirigentes abertzales!
La Audiencia Nacional, contra las libertades y la paz

El 13 de octubre  la Policía Nacional asaltó con toda clase de medios la sede del sindicato LAB, tercero en representatividad 
en el País Vasco tras ELA-STV y CCOO.

Según el propio Ministro del Interior y todos los medios informativos no había nadie armado en su interior, ni ningún 
peligroso delincuente. Se trataba de Otegi y otros dirigentes de la izquierda abertzale, entre ellos el hasta hace poco 
Secretario General de LAB, Rafa Díez. Al parecer el juez Garzón, de la Audiencia Nacional, y la policía sospechan que 
estaban preparando la formación de un nuevo partido.

Es decir, se asalta el local de un sindicato porque en su interior puede haber personas hablando de constituir un partido 
político, un derecho democrático elemental.

A partir de esta acción con un evidente tufillo franquista se empieza a hablar de ilegalizar LAB. Así, la Audiencia 
Nacional y el aparato de Estado pretenden seguir la escalada de ataques a las libertades.

Y el gobierno de Zapatero, que fue elegido para dar soluciones democráticas, se hace responsable de este curso. 
Causan sonrojo las declaraciones del Ministro del Interior. Rubalcaba, el que investiga a las candidaturas, señalando que 
hay que elegir entre política y violencia. Y para demostrar la opción que él ha tomado encarcela a militantes, disuelve 
organizaciones, apalea manifestantes y prohíbe expresarse libremente a un buen porcentaje de los ciudadanos.

Trabajadores, jóvenes, partidarios de la democracia: hay que decir ¡Basta ya de sometimiento a los franquistas del 
PP! En Euskadi y en Madrid los respectivos gobiernos han sido elegidos para acabar con los enfrentamientos y no 
para fomentarlos. 

EL POSI, que no comparte la pretensión de los independentistas de que en la Unión Europea los pueblos puedan decidir y 
ser soberanos, defiende incondicionalmente el derecho a la organización y la libertad de expresión y manifestación.

El recorte de libertades va ligado a los ataques a los trabajadores y los pueblos. El POSI llama a todos los trabajadores, 
a sus organizaciones y especialmente a los compañeros del PSOE, de UGT, de CCOO, de IU, a condenar estas detenciones 
y a movilizarse para acabar con esta situación.

En una situación de crisis brutal del capitalismo, con ataques generalizados a las conquistas de los trabajadores, 
¿vamos a permitir o incluso a ser cómplices de la restricción de las libertades? ¿No nos aplicarán estas restricciones cuando 
les convenga, como han hecho contra decenas de sindicalistas con el código penal e incluso con leyes de la dictadura?

Hemos visto estos días declaraciones de dirigentes del Partido Socialista justificando las detenciones de la Audiencia 
Nacional y la prohibición de partidos. ¿Corresponde esto a la defensa de las libertades? ¿No es suicida que el PSN vote 
junto a UPN en el Parlamento navarro contra algo tan simple como reunirse con Amnistía Internacional? ¿No están Patxi 
López e Ibarretxe procesados por esa misma caza de brujas?

Cuando Dámaso Casado justifica las actuaciones del juez Garzón, ¿pertenecen este tipo de declaraciones a la defensa 
de la libertad sindical que UGT hizo contra la dictadura?

¿No es más lógico defender unidos todas y cada una de nuestras organizaciones sean las que sean sus posiciones 
políticas o sindicales?

El POSI es partidario de que los pueblos y nacionalidades del estado español decidan libremente su futuro y forma de 
organización política. Nos oponemos a la imposición de la Monarquía  a todos los pueblos.

El camino es la fraternidad, la lucha unida por la democracia, que para nosotros es la República.
La República Vasca Libre y la Unión de Repúblicas Libres del Estado español.

Exijamos la libertada inmediata de Otegi y los demás detenidos
Derogación de la Ley de Partidos

Acudamos a cuantas manifestaciones se convoquen por la libertad de los detenidos. 
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